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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETO bolsable del Fondo Global del Medio Ambiente, será 

destinado a las provincias que lo soliciten; 
Salta, 3 de Junio de 2003 

Que los fondos provenientes de los citados orga- 
DECRETO N" 925 nismos intemaciones se enmarcan dentro del proyecto 

denominado "Proyecto de Energías Renovables en 
Ministerio de la Producción y el Empleo Mercados Rurales - PERMER, elaborado por la Se- 

Expte. NV67-3907102 - Corresponde 8 cretaría de Energía de la Nación; 

VISTO el Convenio de Participación en el Proyec- 
to de Energías Renovables en Mercado Rural - 
PREMER, suscrito entre la Secretaría de Energía y 
Minería de la Nación, representada por su titular Ing. 
Alejandro Sruoga y el Gobiemo de la Provincia de Sal- 
ta, representada por el Sr. Gobernador Dr. Juan Carlos 
Romero, en fecha 14 de Diciembre de 2001; y, 

Que la Secretaria de Energía de la Nación y el Go- 
bierno de la Provincia de Salta, como forma de dar un 
marco institucional al proyecto PERMER en el ámbito 
de ésta última, han suscripto el mencionado Convenio 
y cuyos aspectos fundamentales son los siguientes: La 
Secretaría de Energía asistirá técnica y fináhcieramihte 
a la implementación del proyecto en la provincia de 
Salta, especialmente para la contratación de servicios 

CONSIDERANDO: de consultoría, como en todo lo relacionado con los 

Que la Provincia ha privatizado el Servicio de Dis- 
tribución y de Electricidad en Sistemas Dispersos me- 
diante la firma de un Contrato de Concesión en fecha 
12/08/96 y la creación del Ente Regulador de los Ser- 
vicios Públicos para solucionar el abastecimiento eléc- 
trico a su mercado rural disperso y extender los benefi- 
cios del suministro a la población mral alejada del sis- 
tema eléctrico provincial y que por razones de costos 
no resulta eficiente actualmente incorporar al esquema 
de distribución eléctrica convencional. 

Que debido a la gran asimetría entre los costos del 
equipamiento de generación descentralizado y la capa- 

e 
cidad de pago del habitante rural, se dispuso un subsi- 
dio, a este sector de la población, mediante Decreto N" 
2101/02; 

aspectos generales de diseminación y promoción por 
el uso de sistemas de generación eléctrica, en capacita- 
ción y actualización en materia reguladora general de 
los sectores eléctricos, para el suministro del 
equipamiento eventual asociado y la instalación por 
concesionarios existentes de suministros de electrici- 
dad descentralizados; 

Que los recursos financieros serán transferidos en 
forma de donación a la Provincia de Salta, imputable 
por la Nación al préstamo y a la donación del Fondo 
Fiduciario, para solventar parcialmente la provisión e 
instalación de equipamiento de generación a emplear 
por el concesionario del mercado rural disperso de 
acuerdo con el detalle del ap. c) del 1 al 13 del Anexo 
1 del Convenio; 

Que la Provincia deberá celebrar un acuerdo con el 
Que la Secretaría de Energía y Minería de la Na- 

concesionario del mercado disperso, gestionando el 
ción desea contribuir al esfuerzo provincial; 

reembolso al concesionario por parte de la Nación del 
Que la mencionada Secretaría gestionó un présta- aporte nacional destinado a cubrir una porción del cos- 

mo al Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen- to de la instalación de los sistemas de generación y dis- 
to (Banco Mundial), que sumado a un aporte no reem- positivos e instalaciones para la ejecución del 








































